
AUZOS 
Quito, 01 de marzo de 2016 

£ a 

Señor: 

Sr. KLEVER YANEZ ARIAS 

Presente.- 

Estimado Señor: 

Por medio del presente tengo a bien comunicar a usted que la Junta Universal de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EXPRESKADY S.A en 

sección celebrada el día de hoy 01 de marzo de 2016, acordó por unanimidad elegirlo a 

usted GERENTE GENERAL de la Sociedad por el periodo estatutario de TRES AÑOS a 

contarse desde la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, 

correspondiéndole por lo tanto, las atribuciones y deberes que constan en los Estatutos 

Sociales y en la Ley de Compañías. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EXPRESKADY 5.A., fue constituida mediante 

Escritura Publica otorgada del 19 de febrero del 2016, ante la Notaria Sexta del Distrito 

Metropolitano de Quito, señora Doctora Tamara Monserrat Garcés Almeida. La escritura 

fue inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 29 de febrero del 2016. 

    

llaids 
Atentamente” 
“Sra. MARÍA DEL CARMEN GAIBOR ORBEA 

Accionista 

Acepto el Cargo de GERENTE GENERAL con la Representación Legal que la ejerce de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO EXPRESKADY S.A., en esta fecha y me 

comprometo a ejercerlo con sujeción a la ley. 

En Quito, 01 de marzo de 2016 
Rs, 

     

KLEVER YANEZ ARIAS 

C.1: 0602014745



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 14203 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: * 9666 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/03/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3358 
REGISTROSS: > LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO EXPRESKADY S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR YANEZ ARIAS KLEVER 

¡IDENTIFICACIÓN 0602614745 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RIM 804 DEL: 29/02/2016 NOT: 6 DEL: 9/02/20 MUPH 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN o MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EMCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUI TO, Á 14 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2016 

DRA; o CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- AMOQ-2045) 

  

  
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGÍSTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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